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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO.

SECRETARíAGENERAL Del CONCEJOMUNICIPAl.

Resolución Legislativa Nº. 26-CMPVM-2011.

El Concejo Cantonal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,

Resolvió:

CONOCER Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE Y PROCURADOR SíNDICO QUE SEAN PARTE
Del CONSORCIO CACAOTERO Del ECUADOR, LA SUSCRIPCiÓN Del RESPECTIVO
CONVENIO DE CONFORMACiÓN, DE LOS ESTATUTOS Y DE MÁS DOCUMENTOS
NECESARIOS QUE PERMITAN MEJORAR LA GESTiÓN DE FOMENTO DE ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS Y AGROPECUARIAS EN MATERIA DE CACAO Y QUE El CONVENIO Y El
ESTATUTO SEAN CONOCIDOS PREVIAMENTE POR El CONCEJOMUNICIPAl.

Emitida por el Concejo Municipal en el salón de la Casa de Gobierno del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal d Pedro Vicente Maldonado a los treinta días
del mes de noviembre del año dos 1I once

Alcalde

RAZÓN DE APROBACiÓN: Certifico que la presente Resolución Legislativa Nº. 26-
CMPVM-2011 fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal en la sesión ordinaria
del día miércoles 30 de noviembre del 2011.

--~ . . :::.;

- -
RIOLLO YAGUANA.

Secretario General el Concejo Municipal.

-.•.-- ...

_, •• I--------~----
Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282/283 ext. 106
Fax: 02 2392 - 282 ex!. 105



GOBIERNOMUNICIPALDE
PEDROVICENTEMALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gov.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gov.ec

SECRETARíA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO
VICENTE MAlDONADO.

IResolución legislativa No. 26-CMPVM-20111

Amparado en el Art. 357 del COOTAD, me permito certificar que EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN
PEDRO VICENTE MALDONADO, en uso de la facultad que le confieren los
Arts. 57, literales d} y t} Y Art. 323 del COOTAD, CONOCiÓ V RESOLViÓ
AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE V PROCURADOR SíNDICO QUE SEAN PARTE
DEL CONSORCIO CACAOTERO DEL ECUADOR, LA SUSCRIPCiÓN DEL
RESPECTIVO CONVENIO DE CONFORMACiÓN, DE lOS ESTATUTOS V DE MÁS
DOCUMENTOS NECESARIOS QUE PERMITAN MEJORAR LA GESTiÓN DE
FOMENTO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS V AGROPECUARIAS EN
MATERIA DE CACAO V QUE El CONVENIO V El ESTATUTO SEAN
CONOCIDOS PREVIAMENTE POR El CONCEJO MUNICIPAL, la misma que se
aprobó en la sesión del 30 de noviembre del 2011, acta NQ. 35, para lo cual
me remito al archivo de la Secretaría General del Concejo Municipal.- Pedro
Vicente Maldonado, 30 de noviembre del 2011.- lOCERTIFICO.-

DR. FRANCISCO IOllO VAGUANA.
Secretario General el Concejo Municipal.

Dirección: Av. Pichincha s/n
RUC 1760009530001

Teléfonos: 02 2392 281 /282/283 ex!. 106
Fax: 02 2392 - 282 ex!. 105


